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F E B R E R O 

Domingo 8 — Quincuagésima, sau Juan 
de Mata iundadur' Caknava. 

Lunes 9 — B a n t a Apulonia virgen y már
tir y san Sabino. 

Malíes 1 0 — santa Escolástica y stos. 
Guillermo ó Ireneo. 

Miércoles 11—stos. Saturnino y desiJe-
rio,—clniza Ay. y abst. C se lát V-

Jueves 1¿ —santa Eulalia, virgen y már
tir. 

Viernes 13—santos León y Eleuterio 
obispo. 

Sábado 14— san Valentín. 

А А V I Л i m i В I B 
T K I N I D A D , F E B R K K O S D E 1 8 S 0 . 

Interesa á los Españolea 
[Véase el número anterior) 

Como u%tcd ve, por el texto de la ley 
si causas ajenas к su voluntad impidieron 
á los consultantes ingresur en las Bita riel 

TjÉrcitó del Gobierno, estén completamente 
librea loe paisanos que se consultan, perú 
si, según se desprende de su carta, uque 
Ноя compatriotas en lugar de disparar el 
fusil contra la revolución, disputáronte 
ellos para América, se bailan legalmente 
clasificado» como prófugos y tienen (pie 
servir 80 meses en la reserva. 

Si en vez de prófugos aun desertores cam
bia U situación de los interesados, I£l de
sertor de primera vez pierde el tiempo 
servido y tiene un día de recargo por cada 
dia huido: indultado cumplo el tiempo que 
le faltaba al marchame y queda libre, poi 
que en los indultos, y esto no lo eul¡criden 
uui nuestros compatriota)), se perdona el 
recargo, la pena, el castigo ¡í la desorción, 
pero no se dispensa el servicio, efecto de 
que, por cada desertor quo so viene á 
AméiicA hay otro español en las filas del 
ejército, que debiera por la (suerte billaree 
en su casa. 

Eíítoe son, u mi juicio, los fundamentos 
de la rigidez de la ley en materia de i*i-
dultoe á los desertores. Sin embargo, por 
las recientes disposiciones se les dispensa 
lie todo recargu presentándose A indulto 
dentro de seis metes, contados desde el 29 
de Noviembre de 1679. 

Después do consignarle mi opinión 
legal sobre el primer pun to de la consul
ta, creo deber manifestarle legalmente que 
cada caso de quintas es diferente del an
terior. Todos los años se promulga la ley 
de reemplazo y su reglamentación varia 
siempre, y los indultos conteniendo dispo
siciones generales, sGÍren inodiíieaciones 
por las circunstancias especiales do cada 
caso y desgraciadamente, hublúndolo íi 
usted con la franqueza que debo, y ..ahí 
t e m e r á confesarlo-mi Ignorancia, me p e r 
mitiré* decirle que es muy difícil el acense 
jar en América sobre estos particulares, 
sin ex pe nenie i\ recibir en la península 
alguna modificación, para evitar lo cual, 
creo quo el mejor consejo que puede usted 
duraln á nuer-tros connacionales, os que 
por medio do peraona cumpetente hligan 
una Exposición á Madrid, explieumlo cada 
C U B O , manifestando carecer de recursos ti 
son pobres, y obtendrán un resultado con" 
creto y seguro al par que l i mugnanimi-
dad del Gobierno de nuestra patria, p ió 
digu siempre en ella con sus hijos ausentes. 

« » 

Respecto al segundo punto de la con 
siilta ó sea la última pregunta de su car' 
ta, t i la cao bajo el distinto criterio como 
es resuelta por los tratadistas de derechos 
internacional y los preceptos del texto 
U'g'l. 

Es un punto de derecliojnternacion.il 
muy complejo, o;» el que hay muchas opi
niones. No conozco sino un sólo caso 
ocurrido entre Prusia y los Estados Uni
d o s en que so huya reconocido y respetado 
la nacionalidad adoptiva para librarse do 
una pena en la di* nacimiento, y aquella 
era impuesta por causas políticas y Carlos 
Shur el prusiano naturalizado americano 
había Bidu nombrado E. K. y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Rey do su 
primera patria. 

La doctrina más admitida es la do que 
toda nación tiene un derecho perfecto á 
desconocer los lazos políticos que uno de 
- U B ciudadanos haya podido contraer en 
suelo extranjero y una vez que vulun* 
Unamente so huya colocado du nuevo 
bajo tu jurisdicción de tas tejfet. imponerle 
las mismas cargas, gravámenes y deberes 
qno incumben á todos ius nacionales en el 
concepto du ciudadanos. 

Ln nacionalidad «e puedo fundar en la 
voluntad del individuo; por que está reco* 
nocido como un principio del Derecho de 
1 lenli - el que todos puedau cambiar bu 

nacionalidad primitiva, según lea acornó* 
de; pero este principio nu libra al que Jo 
pone en p r a c t i c a j e los compromisos que. 
lo ligan con B U país, de tal suerte que el 
regnícola que sin lu autorización de eu 
(hibierno acepta la nacionalidad de un e s 
tado extranjero, puede ser perseguido por 
el desempeño do los cargos personales quo 
le hubía impuesto bu patria primitiva 1 I 
la forma quo establezcan IHB leyes. A H Í es 
que un ptótitgü d\>l servicio mditar que í o •*»'•* 
ta naturaleza dtl estado extranjero en >: 
busca asiiOj sí es cogido por las autoridad^ 
de tu paivia pnlnitivn, no puede ser retín-
mado por lis ik la nueva y queda obliga^) 
rt cumplir su setVicio. 

En mate.ua de extranjería tieno Espa: i 
disposiciones concretas. 

Él Real Decreto de 17 de Noviembre 
¿n 1802) vigente hoy, dice lo «iguiei..-. 

«Art. 45. El extranjero que obtuvie:-* 
naturalización cu Hispana ubi como el es* 
panul que la obtuviere en el territorio de 
otra putenciii, sin el conocimiento y a..-
torizaciuu de su Gobierno respectivo, no 
ni; libertina de las obligaciones quo cr¿,i 
consiguientes A su nacionalidad primitiva, 
aunque el subdito d e EsiUfift pierda en 
otro concepto l a calidad do e B p a i l o í , c< u 
arreglo A lo dispuesto cíl el parralo 1 . 3 

a r t í c u l o s . 0 de Ja Constitución de la 
Muuarqufu.v 

Njfin consecuencia de esta declaran. . 
cuando un extranjero se haya naturali/.a i 
e n E - p a ñ a sin autorización d e su Gobicr. > 
y [ i re te r id i i por este medio eximirse de 
las obligaciones del servico militar tí otras 
q u e lo corresponderían en su patria primi
tiva, el Gobierno español no sostendrá i i 
e x e n c i ó n aB¡ como no la reconocerá en UN 
español que niégase cambio de nació -: i ' 
dud sin haber obtenido la autorizaci^ i 
expresada.» 

La Constitución de 1 8 7 0 que ligo fcoy 
en la pen iuNi i lv , i.ontieno disposiciont* 
análogas a la du 1845 üue '", la aludua 
t.'ii el precedente texto legal. 

Resulta de lo expuesto, que los cnp»' 
ñu les desertores; los quo han caido en 
suerte para el servicio ó los que por el 
caso anterior incurrieron en aquella pena-
es decir, todos aquellos que en las cii" 
cunstancias prenotadas han tomado ffqyí 
carta de ciudadanfi, si vuelven A Españ i 
tienen que sufrir lu pena como si fuesen 
solamente españoles, sin consideración A 
la carta de ciudadanía que H A Y A N obten»' 

do 1 ' •.' 11 • ¡ l . 

http://derecliojnternacion.il
http://mate.ua
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Loa que cambian de nacionalidad oqui, 
pur una simple y gratuita informucion 
• l imaría nnte un Juez, para recobrar la 
u.icionalidad caponóla necesitan en la ps-
ninsulo un expediente largo y volumiuoso 
inlorruado pur la secnion de Oobcrnncion 
.leí aupromo Consejo de E«todo, cuyo ex. 
pedionte por de prisa que vaya tarda tros 
ó cuatro añoa, y el iuterosudo nu puede 
después pedir aquí la» garantías que Es' 
psña debe, á sus nuciouales por que si la 
Repúblioo Oriental, en uso de un perfecto 
derecho, no quiere reconocer el nuevo 
cambio, »o encontrar» el ciudadano en 
cuestión con reducido» derecho» en una 
nación y con toda» la» obligacione» en dos. 

I I N 

n . 
Cico dejar «atUfechos B U S deseo» en 

la consulta que me ha hecho recordándole 
por último comentario y suprema res
puesta á las conveniencias personales, ó 

lua^exigeuciaa de la equidao el aforismo 
rumano que usted conoce: dura kx sed kx. 

Le saluda su amigo y S. S. 

. V - I Í I - U Alonso Criado. 

Montevideo, Enero 23 de 18S0. 

gresivn pa ra el b ienes ta r fu luro de la P u b l i c a m o s hoy el Edic to de la Gc fa -
Hepúbl icn . t u r a po l í t i ca , r e g l a m e n t a n d o la liesta de 

(«onlindosc Vd. en ese n ú m e r o , me es | C a r n a v a l . 

Férki-Agrícola 

EN LA C I U D A D D E PAYSANDÜ 

l iemos lenido el honor de recibir la 
siguiente nota, de la Comisión Auxiliar 
de Agricultura de Pnysandú invitándonos 
A asistir á la F.xposicion-féria que tendrá 
lugar en aquella ciudad el 22 del cor
riente. 

Intimamente agradecemos la deferen
cia de que aquella Comisión nos hace 
objeto y gustosos aceptamos su galante 
invitación. 

V si no nos fuera posible asistir i ese 
torneo del trabajo, á ese acto grandioso 
que sintetiza la vida exhuverante de un 
pueblo que se mece en brazos del progre
s o , crea la Comisión de Agricultura y el 
pueblo heroico de Paysandú, que nues
tro pensamiento y nuestros sinceros votos 
acompañarán al mejor éxitu ae esa obra 
i i u - g n a que servirá de ejemplo laudable 
A los pueblos que nos miran y de hon 
r L s n precedente á la nación Uruguaya. 

He aquí la nota referida. 

COMISIÓN AUXILIAR 

AGTilClLTVIiA 

Payaandú, Enero 2S de 1SS0. 

Seflor Don Justo I. Ortiz. 

Señor: 

La Comisión que me honro en presidir 
-ordo en su sesión de fecha 2 del que 

rije, invitar á aquellas personas; que han 
demostrado siempre su adhesión á lodo 
lo que importa uu verdadero paso pro-

a m e n l e sa t is factor io , inv i t a r l e pa ra lu 
modes la liesta d e n o m i n a d a «Expos ic ión 
Feria» Depar t amen ta l q u e ha de efectu
arse en esta c iudad el TI del p róx imo 
mes de Febrero . 

No puede e scapa r á la pene t rac ión de 
Vd. la t r a scendenc ia , q u e enc ie r ra ese 
t o r n e o del t r a b a j o , puesto q u e á m a s de 
ser un es t imulo para n u e s t r a s clases i n 
dus t r i a l e s , vendrá á unif icar las b u e n a s 
ideas ; y á es t rechar con sól idos lazos á 
nues t ro s g remios t r a b a j a d o r e s . 

Ademas; nues t r a i n d u s t r i a y agrictl l 
t u r a , q u e se encuen t r an en la a lbo rada 
de su v ida , necesi tan de algo m a s posi
t ivo que de la p r o p a g a n d a teór ica que 
viénese haciendo por lo p r e n s a , 

Un espectáculo público de la na tu ra l eza 
del que está en vísperas á rea l iza rse 
desper tara indudab lemen te el sen t imiento 
del trabajo; prec ip i tando u n a c o m p e t e n 
cia provechosa y ú t i l . 

En u n a pa labra ; los propós i tos que 
l i a n g u i a d o á la Comisión que me cabe lu 
honra de pres idi r , al o rgan izar una «Ex
posición Fe r i a» en esle D e p a r t a m e n t o , 
no son otros; que fomenta r la indus t r i a 
nac iona l , e s t i m u l á n d o l a . 

Abrigo la firme convicción q ' h s e s fu 
c r ios para lograrlo, ob iendrán una legi-
t ima recompensa , q u e no es o l r a , que 
los sa ludables beneficios que h a n de ul-
canzarse en t iempo tal vez no l e j ano . 

E s p e r a n d o S r . q u e V d . acep ta rá la 
invitación q u e se le hace, me es grato 
ofrecerle las segur idades de mi m a s s i n 
cera e s t imac ión . 

El Secretario El Presidente 

J O S É H . CorEnr.o. B E I . I S I K I O E I - A I . Z A 

Leose , q u e c o n v i e n e . 

El Coronel L a l o r r e , regreso ya ¡i Mon

tevideo de su viaje al l i t o r a l , 

Nues t ro Geíe Pol í t ico, el Sr , Roca so 
e n c u e n t r a ya en San José. 

Tnrecc q u e en San José vuelve á 
sa r ro l l a r se la e s c a r l a t i n a . 

l í a n ocu r r ido ya a lgunos c a s o s . 

de-

Se encuen t r a e n t r e n o s o t r o s n u e s t r o 
amigo I ) . Pablo H o m e y l ' e r e r a . 

Lo s a l u d a m o s . 

El S r , D. Tomas B . Mart ínez ha r e c i 
bido invi tac ión de la Comisión A u x i l i a r 
de Agricul tura do l ' a i s u n d ú , p a r a a s i s t i r 
á la Expos i c ión - fe r i a . 

Los bai les t endrán lugar en el G a s i n o : 
El sa lón es espacioso y e s t a r á n l u c i d o s . 

Tenemos una n o v e d a d — l a cabeza 
p a r l a n t e . Léase el aviso r e spec t ivo . 

Los ado rnos de las cal les s i guen . L a s 
c o m p a r s a s a u m c n l a n . Es ta rá m u y a l e g r e . 

Nos desped imos de nues t ro s lec tores 
has la el D o m i n g o . Los o p e r a r i o s ( lesean 
diver t i rse l a m b i e n y h a y q ' concede r l e s . 

La a b u n d a n c i a d e c i r o s materiales nos 
hace s u p r i m i r , casi p o r comple to , es ta 
sección. 

n c u s 

Desde el Domingo pasado se viene nn 
lando un cometa al S. O. siendo su 
prolongación el Sud. 

Aparece de 8 á 8 I |2 durando siempre 
unas dos horas y media . 

A los t imoralosha dado algo que pen
sar la aparición de ese cuerpo celesie, y 
sabemos de algunas beatas que creyendo 
un auguriodel f indel mundo la aparición 
de ese cometa, han mandado decir in
finidad de misas y á cada paso están- en
comendándose A Dios, 

Pobres gentes! 
Otros suponen una guerra inminente en 

la República, cuya invas ión partirá de 
Buenos Ay res. 

En fin, miles de conjeturas se hacen 
Lo que somos nosotros—solo vemos un 
cómela y nada mas . 

SECCIÓN OFICIAL 

E d i c t o de P o I ¡c i a 
Estando próximos los dins del carnaval 

y siendo un d e h e r d c l a a u t i r i d a d deter
minar el orden que debe observarse en 
cl lcs . á Cn de evitar abusos que puedan 
ofender la moral públ ica ,e l Gefe PoliUco 
y de Policía del Departamento con 
autorización superior. 

DISPOi-CE: 

1 . ° Se permitirá en los d ías 
8 , 9 y 10 del entrante Febrero, 
e adorno, embanderamiento , 
i luminación de las cal les y los 
bailes públicos, debiéndose obte 
ner para estos un permiso pre 
vio de la Sub-delegacion. 

Art. 2 . = Se permitirá también el 

Art. 
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disfras en los referidos d ías , 
proh ib iéndose el uso del Irage 
militar y el del clero ó comunida
des re l igiosas . 

3 . ° Toda persona que se disfrace, 
está obl igada .. munirsedc una 
t a r j e t a , que l esera expedida en 
la l 'ol icia, y que llevará en para-
ge visible, esceptunndose las 
fami l ias que, sin pertenecer á 
c o m p a r s a s , se disfracen con el 
solo objeto de visitar las casas 
de sus re laciones . 

4. ° Prohíbese a b s o l u t a m e n t e y bajo 
pena d i sc rec iona l , el arrojar 
a g u a , huevos de todas clases, 
aun figurados, bombas, p in tu ra s 
ú otros objetos q ' puedan dañar 
ú ofenderá los t r a n s e ú n t e s . 

" > . 0 Es p e r m i t i d o en los indicados 
d i a s . el juego con p o m i t o s . 

6 . ° Prohíbese t amb ién el uso de ar 
m a s , s iendo p e n a d o s los con 
t r a v e n t o r e s c o n arreglo al Edicto 
de pol ic ía q u e rige sobre la 
m a t e r i a . 

7 . ° Es lo la lmcnle proh ib ida la ven 
ta de cascaras de huevos n a t u 
rales ó f i gu rndos , con el Gn de 
emplear los d u r a n t e d ichos dias, 
i n c u r r i e n d o en u n a inul ta de 
veinticinco pesca, lodo i n d i v i d u o í 
quien se le pruebe habe r pro 
p a r a d o ó vendido dichos art i 
cu los . 

8. ° Queda igua lmente prohibido que 
los c o m p a r s a s lleven como dis 
t in t ivo el Cabellen Nac iona l , a s i 
como tocar ó c a n t a r el Himno 
Nac iona l . 

9 . ° Los que cont ravengan á lo d is 
puesto en los ar t ículos 2 . ° 
3 . ° , abona rán una mul l a de 

10 diez ¡icios. 
Los agenles de la au tor idad pol i 
c ia l , quedan encargados del fiel 
c u m p l i m i e n t o de esla dispo 
l ic ión q u e se fijará en los pa ra 
ges públ icos y se publ icará en 
la p rensa del D e p a r t a m e n t o . 

San José, Ene ro 30 de 1880 . 

A. Gómale* Boca. 

QUIEN LLEGO" QUIEN LLEGO! 

l i l . G É L E B H E R O M A N O 

El quo suscribe avisa al público en 
general que después do haber recorrido 
todas las principales ciudades de Europa 
y del America de! Sud y estando en se 
guidu do puso pnru Rio Jantyro, quiere 
lar varias representaciones en algunos de 
los Pueblos de la República Oriental, con 
"a célebre 

Cabeza Parlante 

Por tanto pítlo al público B C digne V Í B Í 

torio en loa dias primero, segundo y tercero 
leí ¿' .I ¡ I , I . ¡tí, en la casa del Sr. Campo, 

esquina, frente & la Botica Kícordi. 

Entrada 4 reales, 
atedia idem 2 id. 

No olviden que solo dará tres repre
sentaciones. 

Horas, & las 7 1|2 de la noche 

A VISOS DEL DIA 

AVISO 
Se pono en conocimiento de todos los 

que en el campo de Estuncia de Dn. Juai 
Labcque y Arregui tubierun animales, y;i 
sean vacunos o yeguarizos, que deben Su-
carlos dentru del término do quince dias a 
contar desdo la fecha, vencido ese plnzo se 
procederá con arreglo a lúa disposiciones 
del Código Rural. 

Trinidad Febrero 6 1S80. 
E. 8— i . p. 

Conrsioii K. Admiuislralha 

Llamase í p ropues ta pa ra la c o m p r a 
de «sesenta mil ladr i l los» co lorados dc 
q u i n r e pu lgadas de largo por dos p u l g a 
d a s de g rueso , pues tos en la obra dol 
nuevo cemen te r io , 

Las p ropues t a s se a b r i r á n í p r e sen 
cia de los in te resados el dia 12 del cor
r iente a las 4 de la l a r d e en la secreta
ria de esta Comisión donde p o d r a n im
ponerse del pliego de condic iones . 

T r i n i d a d , Febrero 4 de 18S0, 

Juan S. Garat—Secretario 

BOTICA NUEVA 
Este es tab lec imien to , rec ientemente 

es tablecido, se ofrese al públ ico en todo 
lo concern ien te al r a m o de farmacia 
con s u m a modic idad en los p rec ios . 

Se e n c u e n t r a n lod as c lases de espe 
c ía l idades e x t r a n g e r a s . 

Se a tenderá a cua lqu ie ra hora de la 
noche, 

67—CALLE MONTEVIDEO^-07 

F. 0 , - A . 25. 
Felipe Arrospulo. 

C A M P O 

Se vende una media suerte de campo, 
ubicado en la costa do Sarandi, aguadas 
permanentes y exelentes pastos-

Linda al Este con D. Mateo Pérez y al 
Norte con el Arroyo Sarandi, al Oeste con 
Testamenteria llallcsteros. 

Para tratar, en casa de D - Francisco 
Corballo, Cerro Colorado-

F . 6 - s l p. 

¡SIN COMPETENCIA'. 
F u e g o ! F u e ¡ ; o ! F u e g o ! 

CALLE 1S D E JULIO 5. 17, 19 y -¿\ 

Frente a 1лpanadería de Valentín Gu'.li 

Esta casa acaba de recibir un completo 
y variado HUÍ ti JO, en el ramo de alm 
т también en el de zapatería, y tala
bartería y los precios que seguiía benüi* 
• •ful i seiáa reducidísimos, acudan y *a 
с oravencerán qoe no huy uada de borneo 
sino realiJudj como ser: 

Asnear, kilo JScts . ó OS cts. libra 
Id. I . * . 22 « ó 10 • щ 

Id. refinada * 26 « ó 12 • « 
Arros i U n ó Otí i к 
Almidón a '¿2 a 6 10 « щ 
FidcoB 1 . 6 9 « 22 « ó 10 i щ 

Id. 2. p « 1S i ó 08 « * 
Cuíé en grano « 4S « ó 22 •• « 
Confites • 52 к ó 20 « « 
Almendras dul* 

0 6 1 , peladus « SO « ó 3 G и .< 
Chocoluic de 

astorga puro cncao $ I, 10 libra 
Chncolutc del 

país kilo 4S sts. 6 20 c t íJ i l j . i 
Garbanzos de 

castilla « 49 я б 2 Í ' « 
Id . Je Genova « i-t- « ó Oü « » 
Chorieos de est re madura 12 * uno 
Yervu part»' 

guaya kilo 34 cts. ó 16 cts. )í? 
Cascarilla de 

cacao « 2G «t 6 1 2 « libr. 
Jabón de espj •": i 11: j i L i ni o 20 • л 
Anís embotellado cara* 

manche! S 1 00 
Aceito uní и escarchado 

botella I 1 50 
Pólvora marca pagurito 

tres tfei | | 50 
llomiíuegos para matar 

ormigas $ 1 00 
Alpargatas £0 
Querosene litro IS cts. 

equivale 09 cts I ¡-I 
Aceite Ribera « 00 . • 2 8 « *» 
Pertunies íejitimos y do otras clases. 
Suecos de todits clases, de 2 5 centesÍr-"> ' 

hasta un peso, monturas de señora, de H 
hasta 2 5 ¿5, cojinillos de todas clases d-
reales á 2 2 uno, sobrcsinchtis desde 4 & 
reales, Emilias de 7 reales a 4 $, ollas > 
ta aerólas de barm, vinos dulces para K M , 
conservas de todas cliiees, á precios red. ' 
cidisimon, sillas esterillas de todas clase-, 
sitiónos esterillu, aiuac.I, papel blanco Р Е М 
изо do coiiíiíerius y boticas u S5 cts. resm.;, 
belus de eapelma, peque un real, juegue á* 
porcelana pura labuturius, saliberasy qtroe 
muchos artículos que por ser tan pM 
rosos omitimos su detalle. 

Trinidad, Enero 29 de iSSO, 
Jusr franca 

E. 29—F. 22, 



L A T R I N I D A D 

A V I S O S 

ÍA que suscribe purticipa al público que 
acaba do abrir un taller de relogeriu. en 
e..aa Je i ) . Luis Caballero. 

He hace toda clase do trabajo con ce r 
)iie:)te ul rumo, por difícil que sea. 

Lita personas que se sirvan favorecerme 

saldrán satiéfechas. 

R S M E R O , P R O N T I T U D Y E T L I L I L Í 

8 4 - C d l l e 25 do M a y o - 8 4 

Manuel de liosa. 

E . S 5 - F . 19. 

Por disposición del señor J u e z Lef rado 
Depar tamenta l Doctor D . Carlos A. F e i n , 
y íí los electos del art ículo 104-5 del Código 
do Procedimiento Civil, so l u c e sabe r al 
público la aper tura de la sucesión de don 
Pedro Cantera á efecto de que los que se 
consideren herederos ó acreedores á ella, 

tparescan ante este J u z g a d o á deduci r 
sus acciones. 

Sao Jo$4, Set iembre ->0 de 1S79 

С Л M Г О 
Q den tenga para arrendar media suerte 

Si canino can buec-os pastos y aguada*, 
«car ia pura t ra tar , tfi la cusa de doña Zoila 
Martinez en cata villa. 

P- 5—,3 p : 

Г Л Я Т О Н Е О 
El que suscribe toma en pastoreo ani 

Г..T!ES yeguarisos:—Para tratar ocurran ; 
11 casu del que t'iruiu: 

Juan Ribaí 

F. 5 - 3 p. 

S E \ E \ l ) E L l E S T A N C I A 

Con óOO ó GOu vucaD, unas dos mil 
ovejas y demás existencias que tiene di' 
d i o establecimiento—á tasación, mitad ul 
'•'jil'adu y Ja otra mitad con plazo de á 
L ñ o s , pagando do rédito el 1 [ 2 por ü ( f ) . 

El q u e lu c o m p i o liara 

i « A i . n v x i ' i c i i i M : • • \ 

. 1 

So desea tomar esle número de anima 
¡os de cr in .—Al efecto se cuenta con el 
i \ ile campo de 1>. L . Amilivia que 
l i cuó buenos paslos y superiores aguados 

Tara ii : , en Inmisma estancia ó en 
la casa de comercio de Ü. L u i s l ' u i g . 

^RDUO O s ú t a U 
E. 1 - F . l u 

FOMDA FRANCESA 

DE JUAN LL1S UPLIOIA 
Avi«o á mía favorecedores que deade la 

focha é trasladado mi casa de negocio, en 
•>! rumo de fonda y posada, en lu misma 
tfttji de Montevideo, trente al portón de la 
.,:i:igua cata quo he estado establecido. 

•Scrriró como siempre, eon prontitud y 
carrero, precios reducidísimos, 

tr in idad, tCnero 29 de ISSO, 
E . S 9 - M . 8 1 . 

Sixto De ¡ ¡ 1 

E . 33-- F . 15. 
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OR ANGE ÌHTTER 
F.ste de l ic ioso l icor e s tomaca l p r e p a r a i 

por el a c r e d i t a d o F a r m a c é u t i c o D . Car io 
.Suppuro , p a r t i c i p a de las p rop ied i ides d 
todos los t ún i cos ; c o n v i e n e c o n t r a las in 
comodidades del e s tómi ígo , !u i n a p e t e n c i a 

i- d iges t iones e t o . e t c . 
Se ven le p o r m a y o r y m e n o r e n e a s 

de su A g e n t e : 

D O N P E D R O B A R B A R O U X 

A LOS AGRICULTORES 
K> que suscribe pone en conocimiento 

.!ci Públ ico , . ¡ ' t iene á su disposición ana 
Máquina muy ventajosa p a r a los agricul 
Tares para separar holló, balango, piedras 
t ierra del ! r i¿ . ' , uuicu pa ra p repara r lo bien 
pnrn s e n t e n t e r a i . 

Esta máquina es muy manejable para 
llevar A domicilio de loa in teresados q u e 
puedan precisar* 

Se encuentra en el a lmacén de D . Clau 
dio Liñini en Culle ar royo grande Esquina 
F r a y Ubeda frente ;i la carnicería ferrando) 

Se trabaja* i precios muy moderados-

Alejandro Mi (¡Hora 
NOTA—»Solo por un mes estar ¡i l a m a -

quina aquí , aprovechar pues . 
L 1 l S - ^ 6 -

E s p i : C i F l c o 

r n r n m n l n r Í Í M / j i n o f 

P r e s e r v a t i v o délos mismos 

T C U R A T I V O S E G U R O D E L A S L L A G A S 

D E L O S A N I M A L E S 

PAPADO POR BL FARMACÉUTICO 

I). Carlos Sitpparo 
E s t e espec i f i co , q u e tati b u e n o s " 1 1 

t ados h a dado e n v a r i o s p u n t e s , t i e n e 1 
v e n t a j a de n o t e n e r e n su c o r o p o s i c i o i 
s u s t a n c i a s v e n e n o s a s . 

A cada I rasco sa a c o m p a ñ a u n rréUd< 
del m o d o de u s a r l o -

Se vende en c a s a de su A g e n t e : 

I R . I » E : I > I I O I I A I T I I \ i i o t \ 

* . B.—To- ftTr 
dtts nuestras 
preparaciones \** 
llevan como 
garantía ta 
firma ¡f matea dexj^brica de nuest/a Casa 


